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Solicitud de permiso presentada por las(los)

trabajadoras (res) que más abajo se indican, y de acuerdo a la Ley N" 19.378, Afi.17 del Estaluto de

Atención Printaria, y en uso oe las fhcultades que me confieretr los An 12" y 63'de la l'ey N"

l/2006" que refundá Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, modificada por la Ley

N" 19.130 del l9 de Marzo de 1992.

t)FCRF]'I'O:

l -Concédase Permiso Administrativo

con (ioce de Remuneraciones a las(los) trabajadolas (res) que nlás abajo se indican 1'por el

período que se señala:

2.- Los(as) trabajadores (ras) rrás arr¡ba señalados(as)

deberán reintegrarse a sus labores habituales el clía laboral siguiente a la f'echa de término de dicho

penniso.
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